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TRASLADO: 

 

Del escrito de contestación y  excepciones de mérito  propuesto por la 

parte demandada el 11 de marzo de 2020 se corre traslado a la parte 

demandante por el término de cinco (05) días hoy doce (12) de agosto 

de dos mil veinte (2020) siendo las 8:00 a.m., de acuerdo a lo 

estipulado en el artículo 370 del C.G.P. Esto dentro del proceso de 

Pertenencia con radicado 155004089001-2019-00071-00 siendo 

demandante JOSÉ PÍO RODRÍGUEZ MORALES y demandados 

MARCELA JOHANA RODRÍGUEZ Y OTROS. 

 

 

 

JAVIER GIOVANI FÚQUENE  CUADRADO 

Secretario 
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